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ALCALDÍA VENUSTIANO CARRANZA 

 

C. JOSÉ ANTONIO ARELLANO NÁJERA, DIRECTOR EJECUTIVO DE PLANEACIÓN Y FOMENTO 

ECONÓMICO, con fundamento en el artículo 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México y así 

como los artículos 7, 23, 24 y 26 del Decreto por el que se expide el Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México para el 

ejercicio fiscal 2020; 129 de La Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos 

de la Ciudad de México Sexto del Acuerdo por el que se Delegan en los Titulares de las Direcciones Generales y Ejecutivas 

de la Alcaldía Venustiano Carranza que se mencionan, las facultades que se indican, publicado el 24 de octubre de 2019 en 

la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, al Manual Administrativo de la Alcaldía Venustiano Carranza de noviembre de 

2019 con Número de Registro MA-40/051219-OPA-VC-7/010319, en concordancia a lo establecido en los Lineamientos 

para la Elaboración de Acciones Sociales 2020 emitidos por la Dirección General del Consejo de Evaluación del Desarrollo 

Social de la Ciudad de México; por lo que he tenido a bien emitir el siguiente: 

 

AVISO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LOS LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN DE LA ACCIÓN 

SOCIAL “APOYO DE CAPACITACIÓN PARA MEJORAR LAS OPORTUNIDADES EN EL CAMPO 

LABORAL DE HASTA 8,000 MUJERES”, A CARGO DE LA ALCALDÍA VENUSTIANO CARRANZA PARA 

EL EJERCICIO FISCAL 2020. 

 

1. Nombre de la acción. 

 

Apoyo de Capacitación para Mejorar las Oportunidades en el Campo Laboral de hasta 8,000 Mujeres. 

 

2. Tipo de Acción social. 

 

Capacitación. 

 

3. Entidad responsable. 

 

La Alcaldía Venustiano Carranza, a través de la Dirección Ejecutiva de Planeación y Fomento Económico será la 

responsable del control y supervisión de esta acción social y como unidad responsable de la operación y seguimiento la 

Coordinación de Fomento Económico, Cooperativo y Promoción del Empleo, a través de la Jefatura de Unidad 

Departamental de Promoción al Empleo. 

 

4. Diagnóstico. 

 

4.1. Antecedentes. 

 

Esta acción se implementó durante el ejercicio fiscal 2019, bajo el nombre de Apoyo de Capacitación por Única Ocasión 

para mejorar las Oportunidades en el Campo Laboral de Hasta 10,000 Mujeres, en la que se establecieron dos etapas de 

atención a 5,000 mujeres cada una, la primera etapa del periodo comprendido de enero a junio y la segunda etapa del 

periodo julio a diciembre. Dónde se identificó a un número significativo de beneficiarias que manifestaron la necesidad de 

continuar recibiendo capacitaciones. 

 

Considerando que, día a día las necesidades de formación son más importantes y ya no basta con haberse formado en una 

determinada profesión, también es esencial actualizar y profundizar en los conocimientos adquiridos de forma continuada y 

complementaria con aquellos que de forma integral permita en este caso, a las mujeres, estar a la vanguardia de las 

demandas del entorno. 

 

En este sentido, se propone para este ejercicio fiscal atender hasta a 8,000 mujeres que requieran adquirir o incrementar los 

conocimientos que les permitan mejorar las opciones de acceder a un mejor empleo o emprender un negocio. 

 

Precisando que, se dará prioridad de inscripción a aquellas que, en su caso, conforman la lista de espera que se generó 

durante el ejercicio fiscal 2019, en la ejecución de esta acción social. 
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4.2. Problema o necesidad social que atiende la acción. 

 

De acuerdo al informe laboral de marzo de 2019, de la Secretaría de Trabajo y Previsión Social de la Ciudad de México, la 

población total se ubicó en 8 millones 779 mil 092 habitantes, de los cuales, el 53.1% son mujeres; de esa cifra 3 millones 

842 mil 454 cuentan con edad para trabajar, sin embargo, sólo un millón 895 mil 640 pertenecen a la población 

económicamente inactiva. 

La población económicamente activa (PEA) en la Ciudad de México, es de 4 millones 440 mil 317 personas, de las cuales, 

el 43.8% son mujeres; y de ese porcentaje, 110 mil 824 están desocupadas. Por otro lado, la tasa de informalidad de las 

mujeres es del 49.1%, superior a la de los hombres (48.6%) y al total de la entidad (48.8%). Así mismo, las mujeres en edad 

de trabajar, tienen una participación económica menor a la de los hombres 50.5% contra 74.4 %, respectivamente. 

 

En la demarcación territorial, estas últimas tendencias se repiten ya que, en la demarcación, la participación económica de la 

población femenina representa el 44.1% contra el 71.3% de los hombres. 

 

Como lo muestran las cifras antes esbozadas, las mujeres enfrentan mayores dificultades para integrarse, en condiciones de 

igualdad, al mundo laboral. 

 

Entre las principales razones que explican esta situación se encuentra la costumbre ancestral de que, “los hombres trabajan y 

ganan dinero para mantener a la familia; las mujeres, se dedican a las tareas domésticas y al cuidado de los hijos”, por lo 

tanto, quienes gozan en mayor medida del acceso a la educación y al conocimiento son los varones, para facilitar su ingreso 

al empleo, quedando excluidas las mujeres por no contar o ser insuficiente la formación, conocimiento y experiencia. 

(https://blog.oxfamintermon.org/causas-que-explican-la discriminación de la mujer). 

 

4.3. Justificación y análisis de alternativas. 

 

Toda vez que, uno de los principales objetivos de la presente administración es; contribuir al EMPODERAMIENTO DE 

LAS MUJERES HABITANTES DE LA ALCALDÍA, a fin de que adquieran y refuercen sus capacidades, estrategias y 

protagonismo, tanto en el plano individual como colectivo, para alcanzar una vida autónoma en la que puedan participar en 

términos de igualdad, en el acceso a los recursos, al reconocimiento y a la toma de decisiones en toda las esferas de la vida 

personal y social, tal como se determina en el Programa Provisional de Gobierno: La Alcaldía Venustiano Carranza al 

proponer garantiza a sus habitantes el ejercicio pleno de sus derechos en igualdad de circunstancias y equidad hacia las 

personas con mayor vulnerabilidad, en un territorio seguro dinámico, competitivo y sustentable; con un gobierno honesto, 

austero, profesional, transparente e incluyente. 

 

Ante esta situación, es necesario que las féminas accedan a la capacitación y al conocimiento para contribuir en su 

desarrollo, ampliar sus posibilidades de integrarse al trabajo y en su caso, fortalecer el emprendimiento y el desarrollo de 

negocios específicos. 

 

Se plantea el desarrollo de un esquema que permita establecer vínculos con instituciones enfocadas y especializadas en; 

formar a personas para y en el trabajo, contribuyendo a su desarrollo humano e inserción en el mercado laboral. 

 

4.4 Participación Social. 
 

De acuerdo a la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal y lo establecido por la Ley de Participación Ciudadana del 

Distrito Federal, la sociedad podrá participar activamente en la planeación, programación, implementación y evaluación de 

los programas y acciones de desarrollo social. En este sentido, la presente Acción Institucional contempla la participación 

de la sociedad civil en por lo menos el siguiente caso: 

 

Participantes  Etapa en la que participan  Forma de participación  Modalidad  

Beneficiarios  Evaluación  Encuestas de opinión  Consulta  

 

4.5. Análisis de similitudes y coordinación con acciones o programas sociales del gobierno Central de la Ciudad de 

México y/o Alcaldías. 
Se precisa que, en lo que va del ejercicio 2020 no se ha encontrado publicación alguna en la Gaceta Oficial de la CDMX o 

portales de las 15 Alcaldías que pudiera representar alguna duplicidad con la presente acción social. 
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Asimismo, y derivado de que la acción social se focaliza en mujeres que habitan dentro de la Demarcación Territorial, la 

posibilidad de duplicidad es escasa. 

 

En lo que corresponde a la coordinación, y de acuerdo al marco de actuación de la Dirección Ejecutiva de Planeación y 

Fomento Económico, mediante la Coordinación de Fomento Económico, Cooperativo y Promoción del Empleo, una vez 

que las beneficiarias concluyen con la capacitación se establecen los siguientes vínculos: 

 

A través de la Jefatura de Unidad Departamental de Promoción al Empleo, se les brindan opciones de acceso a un empleo 

formal en el que gozarán de la protección y los beneficios que la ley establece en materia laboral, de acuerdo a la relación de 

empresas y vacantes con que cuenta la bolsa de trabajo de la Alcaldía y conforme a los conocimientos que adquirieron en la 

capacitación. 

 

En caso de que la beneficiaria opte por el autoempleo, a través de la Jefatura de Unidad Departamental de Desarrollo 

Cooperativo y MiPyMES se establecen los vínculos necesarios con el Fondo para el Desarrollo Social de la Ciudad de 

México (FONDESO), a fin de que acceda a la los financiamientos que se otorgan, Así como del Programa de Fomento, 

Constitución y Fortalecimiento de las Empresas Sociales y Solidarias de la Ciudad de México (FOCOFESS), de la 

Secretaria del Trabajo y Fomento al Empleo (STyFE), lo que les permita crear o impulsar proyectos productivos 

sustentables mediante la creación y fortalecimiento de empresas sociales y solidarias. 

 

5. Definición de poblaciones objetivo, beneficiarias y/o usuarias. 

 

5.1 Definición y cuantificación de las personas o unidades territoriales que la acción busca atender. 

 

Hasta 8,000 mujeres que habiten en cualquiera de las 80 colonias que conforman la Alcaldía Venustiano Carranza, con la 

necesidad e intención de adquirir y desarrollar habilidades, aptitudes, información y desarrollo de nuevas relaciones 

conceptuales, para mejorar sus oportunidades en el campo laboral. 

 

5.2 Manera en la que se definió la focalización territorial o la priorización de la población. 

 

La asignación de los cursos, horarios, y planteles, se realizará en orden de prelación y conforme a la disposición de cada uno 

de los espacios que proporcionen los CECATI. 

 

5.3 Facilitadores de servicios. 

 

Las cláusulas de transferencia de los recursos se establecen en los acuerdos de colaboración que suscriben por una parte los 

CECATI y la Alcaldía Venustiano Carranza. 

 

Los CECATI con los que se establecerá colaboración son los siguientes: 

 

Centro de Capacitación para el Trabajo Industrial No. 3 “General Lázaro Cárdenas del Río”, ubicado en: Av. Fray Servando 

Teresa de Mier s/n Col. Aeronáutica Militar, C.P. 15970, Alcaldía Venustiano Carranza en la Ciudad de México. 

 

Centro de Capacitación para el Trabajo Industrial No. 14 “Profr. Fausto Z. Martínez Morantes”, ubicado en: Plaza Benito 

Juárez s/n esquina sur 157 Col. Gabriel Ramos Millán, C.P. 08020, Alcaldía Iztacalco en la Ciudad de México. 

 

Centro de Capacitación para el Trabajo Industrial No. 73 “Jaime Torres Bodet”, ubicado en: Calle Lenguas Indígenas 

Esquina Zoque s/n Col. Carlos Zapata Vela C.P. 08040, Alcaldía Iztacalco en la Ciudad de México. 

 

Centro de Capacitación para el Trabajo Industrial No. 128 “Ricardo Flores Magón”, ubicado en: Calle 669 s/n esq. Av. 606 

Col. San Juan de Aragón IV Sección, C.P. 07900, Alcaldía Gustavo A. Madero en la Ciudad de México. 

 

Centro de Capacitación para el Trabajo Industrial No. 171 “Heriberto Jara Corona”, ubicado en: Enrique Farman Número. 

77, Col. Aviación Civil, Código Postal 15740, Alcaldía Venustiano Carranza en la Ciudad de México. 
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6. Objetivo general. 

 

Desde la capacitación, continuar contribuyendo a que las mujeres puedan acceder a un trabajo digno, bien remunerado o 

auto emplearse, que incrementen sus capacidades laborales y con ello ampliar sus oportunidades de incorporación al 

proceso productivo e incrementar sus posibilidades de desarrollo personal, familiar y comunitario. 

 

Objetivos específicos. 

 

1. Fortalecer las capacidades laborales de las mujeres de Venustiano Carranza. 

2. Promover el desarrollo económico y social, a través de la capacitación para generar autoempleos. 

3. Contribuir en el mejoramiento de la calidad de vida de las familias que habitan en la demarcación. 

 

7. Metas físicas 

 

Brindar capacitación para la inserción en el campo laboral hasta a 8,000 Mujeres residentes en la Alcaldía Venustiano 

Carranza. 

 

7.1 Desglosar y explicar de manera precisa la naturaleza y el tipo de apoyo o servicios que otorgará la acción social. 

 

Se brindará hasta 8,000 cursos de capacitación, cuya instrucción está encaminada a proporcionar los conocimientos, 

habilidades y actitudes para el adecuado desempeño de puestos laborales. 

 

Se precisa que, los CECATI expedirán y entregar a las mujeres beneficiarias las constancias de extensión o diplomas 

oficiales correspondientes, siempre y cuando haya acreditado el curso y entregado su portafolio de evidencias, en el que 

fueron inscritas y haber reunido como mínimo el 90% de asistencia. 

 

Asimismo, las beneficiarias que cumplan con lo establecido en el párrafo anterior, serán acreedoras de los siguientes 

beneficios, como se desglosa a continuación: 

 

Beneficio CECATI 03 CECATI 14  CECATI 73 CECATI 128 CECATI 171 

Expedición de Diploma $37.00 $37.00 $37.00 $37.00 $37.00 

Servicios de Capacitación $223.00 $228.00 $223.00 $228.00 $238.00 

Seguro Escolar (durante el 

periodo de duración de la 

capacitación) 

$70.00 $65.00 $70.00 $65.00 $55.00 

Total $330.00 $330.00 $330.00 $330.00 $330.00 

 

Los importes presentados en la tabla anterior son definidos por cada uno de los CECATI, de acuerdo a las necesidades de 

cobertura del seguro escolar. 

 

7.2 Temas, horarios, cantidad de asistentes por grupo. 

 

Definición de cada uno de los talleres a impartir, por CECATI 

 

CECATI 03 

 

Cursos Horario 
Fecha de 

inicio 

Fecha de 

termino 
Horas 

Lugares 

disponibles 

ELECTRICIDAD RESIDENCIAL PARA 

PRINCIPIANTES 
08:00 A 10:00 10/03/2020 14/05/2020 30 10 

ELECTRICIDAD RESIDENCIAL PARA 

PRINCIPIANTES 
10:00 A 12:00 10/03/2020 14/05/2020 30 10 

ELECTRICIDAD RESIDENCIAL PARA 

PRINCIPIANTES 
10:00 A 12:00 10/03/2020 14/05/2020 30 10 

ELECTRICIDAD RESIDENCIAL PARA 

PRINCIPIANTES 
12:00 A 14:00 10/03/2020 14/05/2020 30 10 
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PRINCIPIOS DE ELECTRICIDAD EN EL 

HOGAR 
16:00 A 18:00 10/03/2020 14/05/2020 30 10 

PRINCIPIOS DE ELECTRICIDAD EN EL 

HOGAR 
18:00 A 20:00 10/03/2020 14/05/2020 30 10 

REPARACIÓN FÍSICA DE CELULARES 

BÁSICO 
08:00 A 10:00 10/03/2020 14/05/2020 30 10 

REPARACIÓN FÍSICA DE CELULARES 

BÁSICO 
10:00 A 12:00 10/03/2020 14/05/2020 30 10 

ELECTRÓNICA BÁSICA 16:00 A 18:00 10/03/2020 14/05/2020 30 10 

ELECTRÓNICA BÁSICA 18:00 A 20:00 10/03/2020 14/05/2020 30 10 

MECÁNICA AUTOMOTRIZ BÁSICA 08:00 A 10:00 10/03/2020 14/05/2020 30 10 

MECÁNICA AUTOMOTRIZ BÁSICA 10:00 A 12:00 10/03/2020 14/05/2020 30 10 

MECÁNICA AUTOMOTRIZ BÁSICA 12:30 A 14:30 10/03/2020 14/05/2020 30 10 

MECÁNICA AUTOMOTRIZ BÁSICA 14:30 A 16:30 10/03/2020 14/05/2020 30 10 

MECÁNICA AUTOMOTRIZ BÁSICA 17:00 A 19:00 10/03/2020 14/05/2020 30 10 

MECÁNICA AUTOMOTRIZ BÁSICA 19:00 A 21:00 10/03/2020 14/05/2020 30 10 

FUNDAMENTOS BÁSICO DEL SISTEMA 

ELECTRÓNICO AUTOMOTRIZ 
14:00 A 16:00 10/03/2020 14/05/2020 30 10 

FUNDAMENTOS BÁSICO DEL SISTEMA 

ELECTRÓNICO AUTOMOTRIZ 
16:00 A 18:00 10/03/2020 14/05/2020 30 10 

AUTOCAD 2D BÁSICO 14:30 A 16:30 10/03/2020 14/05/2020 30 10 

AUTOCAD 2D BÁSICO 16:30 A 18:30 10/03/2020 14/05/2020 30 10 

TRAZO DE PATRONES Y CONFECCIÓN DE 

PIEZAS BÁSICO 
08:00 A 10:00 10/03/2020 14/05/2020 30 14 

TRAZO DE PATRONES Y CONFECCIÓN DE 

PIEZAS BÁSICO 
10:00 A 12:00 10/03/2020 14/05/2020 30 14 

BÁSICO DE FALDA PARA DAMA 16:00 A 18:00 10/03/2020 14/05/2020 30 13 

BÁSICO DE FALDA PARA DAMA 18:00 A 20:00 10/03/2020 14/05/2020 30 13 

PROGRAMACIÓN DE TORNO CNC BÁSICO 08:00 A 10:00 10/03/2020 14/05/2020 30 10 

PROGRAMACIÓN DE TORNO CNC BÁSICO 10:00 A 12:00 10/03/2020 14/05/2020 30 10 

PROGRAMACIÓN DE TORNO CNC BÁSICO 16:00 A 18:00 10/03/2020 14/05/2020 30 10 

PROGRAMACIÓN DE TORNO CNC BÁSICO 18:00 A 20:00 10/03/2020 14/05/2020 30 10 

HERRERÍA BÁSICA  15:00 A 17:00 10/03/2020 14/05/2020 30 10 

HERRERÍA BÁSICA  17:00 A 19:00 10/03/2020 14/05/2020 30 10 

HERRERÍA BÁSICA  19:00 A 21:00 10/03/2020 14/05/2020 30 10 

INGLÉS BÁSICO I 08:00 A 10:00 10/03/2020 14/05/2020 30 13 

INGLÉS BÁSICO I 10:00 A 12:00 10/03/2020 14/05/2020 30 13 

INGLÉS BÁSICO I 08:00 A 10:00 10/03/2020 14/05/2020 30 13 

INGLÉS BÁSICO I 10:00 A 12:00 10/03/2020 14/05/2020 30 13 

INGLÉS BÁSICO I 12:00 A 14:00 10/03/2020 14/05/2020 30 13 

INGLÉS BÁSICO I 14:00 A 16:00 10/03/2020 14/05/2020 30 13 

INGLÉS BÁSICO I 16:00 A 18:00 10/03/2020 14/05/2020 30 13 

WORD BÁSICO 08:00 A 10:00 10/03/2020 14/05/2020 30 13 

WORD BÁSICO 10:00 A 12:00 10/03/2020 14/05/2020 30 13 

WORD BÁSICO 12:00 A 14:00 10/03/2020 14/05/2020 30 13 

COOPERATIVISMO BÁSICO 08:00 A 10:00 10/03/2020 14/05/2020 30 13 

COOPERATIVISMO BÁSICO 10:00 A 12:00 10/03/2020 14/05/2020 30 13 

CONTABILIDAD BÁSICA I 08:00 A 10:00 10/03/2020 14/05/2020 30 13 

CONTABILIDAD BÁSICA I 10:00 A 12:00 10/03/2020 14/05/2020 30 13 

CONTABILIDAD BÁSICA I 12:00 A 14:00 10/03/2020 14/05/2020 30 13 

CONTABILIDAD BÁSICA I 14:00 A 16:00 10/03/2020 14/05/2020 30 13 

CONTABILIDAD BÁSICA I 16:30 A 18:30 10/03/2020 14/05/2020 30 13 

CONTABILIDAD BÁSICA I 18:30 A 20:30 10/03/2020 14/05/2020 30 13 
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BÁSICO DE HABILIDADES 

MECANOGRÁFICAS 
08:00 A 10:00 10/03/2020 14/05/2020 30 13 

BÁSICO DE HABILIDADES 

MECANOGRÁFICAS 
10:00 A 12:00 10/03/2020 14/05/2020 30 13 

BÁSICO DE HABILIDADES 

MECANOGRÁFICAS 
12:00 A 14:00 10/03/2020 14/05/2020 30 13 

BÁSICO DE HABILIDADES 

MECANOGRÁFICAS 
16:00 A 18:00 10/03/2020 14/05/2020 30 13 

BÁSICO DE HABILIDADES 

MECANOGRÁFICAS 
18:00 A 20:00 10/03/2020 14/05/2020 30 13 

ESTIMULACIÓN TEMPRANA DE 1 A 2 

AÑOS 
08:00 A 10:00 10/03/2020 14/05/2020 30 20 

ESTIMULACIÓN TEMPRANA DE 1 A 2 

AÑOS 
10:00 A 12:00 10/03/2020 14/05/2020 30 20 

ESTIMULACIÓN TEMPRANA DE 1 A 3 

AÑOS 
16.00 A 18:00 10/03/2020 14/05/2020 30 20 

ESTIMULACIÓN TEMPRANA DE 1 A 3 

AÑOS 
18:00 A 20:00 10/03/2020 14/05/2020 30 20 

CORTES DE CABELLO PARA DAMA Y 

CABALLERO CON TÉCNICA DE TIJERA 
08:00 A 10:00 10/03/2020 14/05/2020 30 20 

CORTES DE CABELLO PARA DAMA Y 

CABALLERO CON TÉCNICA DE TIJERA 
10:00 A 12:00 10/03/2020 14/05/2020 30 20 

CORTES DE CABELLO PARA DAMA Y 

CABALLERO CON TÉCNICA DE TIJERA 
12:00 A 14:00 10/03/2020 14/05/2020 30 20 

TRENZADO BÁSICO 15:00 A 17:00 10/03/2020 14/05/2020 30 20 

TRENZADO BÁSICO 17:00 A 19:00 10/03/2020 14/05/2020 30 20 

FUNDAMENTOS BÁSICOS DE COCINA 08:00 A 10:00 10/03/2020 14/05/2020 30 13 

FUNDAMENTOS BÁSICOS DE COCINA 10:00 A 12:00 10/03/2020 14/05/2020 30 13 

BASES CULINARIAS, TÉCNICAS DE CORTE 

Y COCCIÓN DE ALIMENTOS 
08:00 A 10:00 10/03/2020 14/05/2020 30 13 

BASES CULINARIAS, TÉCNICAS DE CORTE 

Y COCCIÓN DE ALIMENTOS 
10:00 A 12:00 10/03/2020 14/05/2020 30 13 

FUNDAMENTOS BÁSICOS DE COCINA 16:00 A 18:00 10/03/2020 14/05/2020 30 13 

FUNDAMENTOS BÁSICOS DE COCINA 18:00 A 20:00 10/03/2020 14/05/2020 30 13 

ELECTRICIDAD RESIDENCIAL PARA 

PRINCIPIANTES 
08:00 A 10:00 19/05/2020 09/07/2020 30 10 

ELECTRICIDAD RESIDENCIAL PARA 

PRINCIPIANTES 
10:00 A 12:00 19/05/2020 09/07/2020 30 10 

ELECTRICIDAD RESIDENCIAL PARA 

PRINCIPIANTES 
10:00 A 12:00 19/05/2020 09/07/2020 30 10 

ELECTRICIDAD RESIDENCIAL PARA 

PRINCIPIANTES 
12:00 A 14:00 19/05/2020 09/07/2020 30 10 

PRINCIPIOS DE ELECTRICIDAD EN EL 

HOGAR 
16:00 A 18:00 19/05/2020 09/07/2020 30 10 

PRINCIPIOS DE ELECTRICIDAD EN EL 

HOGAR 
18:00 A 20:00 19/05/2020 09/07/2020 30 10 

REPARACIÓN FÍSICA DE CELULARES 

BÁSICO 
08:00 A 10:00 19/05/2020 09/07/2020 30 10 

REPARACIÓN FÍSICA DE CELULARES 

BÁSICO 
10:00 A 12:00 19/05/2020 09/07/2020 30 10 

ELECTRÓNICA BÁSICA 16:00 A 18:00 19/05/2020 09/07/2020 30 10 

ELECTRÓNICA BÁSICA 18:00 A 20:00 19/05/2020 09/07/2020 30 10 

MECÁNICA AUTOMOTRIZ BÁSICA 08:00 A 10:00 19/05/2020 09/07/2020 30 10 
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MECÁNICA AUTOMOTRIZ BÁSICA 10:00 A 12:00 19/05/2020 09/07/2020 30 10 

MECÁNICA AUTOMOTRIZ BÁSICA 12:30 A 14:30 19/05/2020 09/07/2020 30 10 

MECÁNICA AUTOMOTRIZ BÁSICA 14:30 A 16:30 19/05/2020 09/07/2020 30 10 

MECÁNICA AUTOMOTRIZ BÁSICA 17:00 A 19:00 19/05/2020 09/07/2020 30 10 

MECÁNICA AUTOMOTRIZ BÁSICA 19:00 A 21:00 19/05/2020 09/07/2020 30 10 

FUNDAMENTOS BÁSICO DEL SISTEMA 

ELECTRÓNICO AUTOMOTRIZ 
14:00 A 16:00 19/05/2020 09/07/2020 30 10 

FUNDAMENTOS BÁSICO DEL SISTEMA 

ELECTRÓNICO AUTOMOTRIZ 
16:00 A 18:00 19/05/2020 09/07/2020 30 10 

AUTOCAD 2D BÁSICO 14:30 A 16:30 19/05/2020 09/07/2020 30 10 

AUTOCAD 2D BÁSICO 16:30 A 18:30 19/05/2020 09/07/2020 30 10 

TRAZO DE PATRONES Y CONFECCIÓN DE 

PIEZAS BÁSICO 
08:00 A 10:00 19/05/2020 09/07/2020 30 13 

TRAZO DE PATRONES Y CONFECCIÓN DE 

PIEZAS BÁSICO 
10:00 A 12:00 19/05/2020 09/07/2020 30 13 

BÁSICO DE FALDA PARA DAMA 16:00 A 18:00 19/05/2020 09/07/2020 30 13 

BÁSICO DE FALDA PARA DAMA 18:00 A 20:00 19/05/2020 09/07/2020 30 13 

PROGRAMACIÓN DE TORNO CNC BÁSICO 08:00 A 10:00 19/05/2020 09/07/2020 30 10 

PROGRAMACIÓN DE TORNO CNC BÁSICO 10:00 A 12:00 19/05/2020 09/07/2020 30 10 

PROGRAMACIÓN DE TORNO CNC BÁSICO 16:00 A 18:00 19/05/2020 09/07/2020 30 10 

PROGRAMACIÓN DE TORNO CNC BÁSICO 18:00 A 20:00 19/05/2020 09/07/2020 30 10 

HERRERÍA BÁSICA  15:00 A 17:00 19/05/2020 09/07/2020 30 10 

HERRERÍA BÁSICA  17:00 A 19:00 19/05/2020 09/07/2020 30 10 

HERRERÍA BÁSICA  19:00 A 21:00 19/05/2020 09/07/2020 30 10 

INGLÉS BÁSICO I 08:00 A 10:00 19/05/2020 09/07/2020 30 13 

INGLÉS BÁSICO I 10:00 A 12:00 19/05/2020 09/07/2020 30 13 

INGLÉS BÁSICO I 08:00 A 10:00 19/05/2020 09/07/2020 30 13 

INGLÉS BÁSICO I 10:00 A 12:00 19/05/2020 09/07/2020 30 13 

INGLÉS BÁSICO I 12:00 A 14:00 19/05/2020 09/07/2020 30 13 

INGLÉS BÁSICO I 14:00 A 16:00 19/05/2020 09/07/2020 30 13 

INGLÉS BÁSICO I 16:00 A 18:00 19/05/2020 09/07/2020 30 13 

WORD BÁSICO 08:00 A 10:00 19/05/2020 09/07/2020 30 13 

WORD BÁSICO 10:00 A 12:00 19/05/2020 09/07/2020 30 13 

WORD BÁSICO 12:00 A 14:00 19/05/2020 09/07/2020 30 13 

COOPERATIVISMO BÁSICO 08:00 A 10:00 19/05/2020 09/07/2020 30 13 

COOPERATIVISMO BÁSICO 10:00 A 12:00 19/05/2020 09/07/2020 30 13 

CONTABILIDAD BÁSICA I 08:00 A 10:00 19/05/2020 09/07/2020 30 13 

CONTABILIDAD BÁSICA I 10:00 A 12:00 19/05/2020 09/07/2020 30 13 

CONTABILIDAD BÁSICA I 12:00 A 14:00 19/05/2020 09/07/2020 30 13 

CONTABILIDAD BÁSICA I 14:00 A 16:00 19/05/2020 09/07/2020 30 13 

CONTABILIDAD BÁSICA I 16:30 A 18:30 19/05/2020 09/07/2020 30 13 

CONTABILIDAD BÁSICA I 18:30 A 20:30 19/05/2020 09/07/2020 30 13 

BÁSICO DE HABILIDADES 

MECANOGRÁFICAS 
08:00 A 10:00 19/05/2020 09/07/2020 30 13 

BÁSICO DE HABILIDADES 

MECANOGRÁFICAS 
10:00 A 12:00 19/05/2020 09/07/2020 30 13 

BÁSICO DE HABILIDADES 

MECANOGRÁFICAS 
12:00 A 14:00 19/05/2020 09/07/2020 30 13 

BÁSICO DE HABILIDADES 

MECANOGRÁFICAS 
16:00 A 18:00 19/05/2020 09/07/2020 30 13 

BÁSICO DE HABILIDADES 

MECANOGRÁFICAS 
18:00 A 20:00 19/05/2020 09/07/2020 30 13 
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ESTIMULACIÓN TEMPRANA DE 1 A 2 

AÑOS 
08:00 A 10:00 19/05/2020 09/07/2020 30 20 

ESTIMULACIÓN TEMPRANA DE 1 A 2 

AÑOS 
10:00 A 12:00 19/05/2020 09/07/2020 30 20 

ESTIMULACIÓN TEMPRANA DE 1 A 3 

AÑOS 
16.00 A 18:00 19/05/2020 09/07/2020 30 20 

ESTIMULACIÓN TEMPRANA DE 1 A 3 

AÑOS 
18:00 A 20:00 19/05/2020 09/07/2020 30 20 

CORTES DE CABELLO PARA DAMA Y 

CABALLERO CON TÉCNICA DE TIJERA 
08:00 A 10:00 19/05/2020 09/07/2020 30 20 

CORTES DE CABELLO PARA DAMA Y 

CABALLERO CON TÉCNICA DE TIJERA 
10:00 A 12:00 19/05/2020 09/07/2020 30 20 

CORTES DE CABELLO PARA DAMA Y 

CABALLERO CON TÉCNICA DE TIJERA 
12:00 A 14:00 19/05/2020 09/07/2020 30 20 

TRENZADO BÁSICO 15:00 A 17:00 19/05/2020 09/07/2020 30 20 

TRENZADO BÁSICO 17:00 A 19:00 19/05/2020 09/07/2020 30 20 

FUNDAMENTOS BÁSICOS DE COCINA 08:00 A 10:00 19/05/2020 09/07/2020 30 13 

FUNDAMENTOS BÁSICOS DE COCINA 10:00 A 12:00 19/05/2020 09/07/2020 30 13 

BASES CULINARIAS, TÉCNICAS DE CORTE 

Y COCCIÓN DE ALIMENTOS 
08:00 A 10:00 19/05/2020 09/07/2020 30 13 

BASES CULINARIAS, TÉCNICAS DE CORTE 

Y COCCIÓN DE ALIMENTOS 
10:00 A 12:00 19/05/2020 09/07/2020 30 13 

FUNDAMENTOS BÁSICOS DE COCINA 16:00 A 18:00 19/05/2020 09/07/2020 30 13 

FUNDAMENTOS BÁSICOS DE COCINA 18:00 A 20:00 19/05/2020 09/07/2020 30 13 

 

CECATI 14 

 

Curso Horario 
Fecha de 

inicio 

Fecha de 

término 
Horas 

Lugares 

disponibles 

MECÁNICA BÁSICA AUTOMOTRIZ 08:00 A 11:00 03/03/2020 01/04/2020 30 8 

MECÁNICA BÁSICA AUTOMOTRIZ 11:00 A 14:00 03/03/2020 01/04/2020 30 8 

MECÁNICA BÁSICA AUTOMOTRIZ 09:00 A 13:15 03/03/2020 24/03/2020 29 8 

MECÁNICA BÁSICA AUTOMOTRIZ 13:15 A 17:30 03/03/2020 24/03/2020 29 8 

MECÁNICA BÁSICA AUTOMOTRIZ 08.00 A 11:00 03/03/2020 01/04/2020 30 8 

MECÁNICA BÁSICA AUTOMOTRIZ 11:00 A 14:00 03/03/2020 01/04/2020 30 8 

ELECTRICIDAD AUTOMOTRIZ MODULO 1 15:00 A 18:30 03/03/2020 31/03/2020 30 8 

ELECTRICIDAD AUTOMOTRIZ MODULO 1 18:30 A 22:00 03/03/2020 31/03/2020 30 8 

MECÁNICA BÁSICA AUTOMOTRIZ 16.30 A 21:30 03/03/2020 19/03/2020 30 8 

MECÁNICA BÁSICA AUTOMOTRIZ 08:00 A 13:00 05/03/2020 24/03/2020 30 8 

APLICACIONES WEB CON 

HERRAMIENTAS DE WINDOWS  
07:00 A 09:00 03/03/2020 07/05/2020 30 12 

APLICACIONES WEB CON 

HERRAMIENTAS DE WINDOWS  
09:00 A 11:00 03/03/2020 07/05/2020 30 12 

APLICACIONES WEB CON 

HERRAMIENTAS DE WINDOWS  
11:00 A 13:30 03/03/2020 23/04/2020 30 12 

APLICACIONES WEB CON 

HERRAMIENTAS DE WINDOWS  
13:30 A 16:00 03/03/2020 23/04/2020 30 12 

APLICACIONES WEB CON 

HERRAMIENTAS DE WINDOWS  
16:00 A 18:00 03/03/2020 07/05/2020 30 12 

APLICACIONES WEB CON 

HERRAMIENTAS DE WINDOWS  
18.00 A 20:00 03/03/2020 07/05/2020 30 12 

APLICACIONES DE EXCEL 2016 11:00 A 13:30 28/04/2020 09/06/2020 30 12 

APLICACIONES DE EXCEL 2016 13:30 A 16:00 28/04/2020 09/06/2020 30 12 
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APLICACIONES DE EXCEL 2016 07:00 A 09:00 12/05/2020 30/06/2020 30 12 

APLICACIONES DE EXCEL 2016 09:00 A 11:00 12/05/2020 30/06/2020 30 12 

APLICACIONES DE EXCEL 2016 16:00 A 18:00 12/05/2020 30/06/2020 30 12 

APLICACIONES DE EXCEL 2016 18.00 A 20:00 12/05/2020 30/06/2020 30 12 

SERVICIO A PC 8:30 A 11:30 03/03/2020 23/04/2020 30 10 

SERVICIO A PC 11:30 A 13:30 03/03/2020 23/04/2020 30 10 

SERVICIO A PC 15:00 A 17:00 03/03/2020 07/05/2020 30 10 

SERVICIO A PC 17:00 A 19:00 03/03/2020 07/05/2020 30 10 

SERVICIO A LAPTOP 08:30 A 11:30 28/04/2020 09/06/2020 30 10 

SERVICIO A LAPTOP 11:30 A 13:30 28/04/2020 09/06/2020 30 10 

SERVICIO A LAPTOP 15:00 A 17:00 12/05/2020 30/06/2020 30 10 

SERVICIO A LAPTOP 17:00 A 19:00 12/05/2020 30/06/2020 30 10 

CORTE BÁSICO DE CABELLO 08:00 A 10:00 03/03/2020 07/05/2020 30 12 

CORTE BÁSICO DE CABELLO 10:00 A 12:00 03/03/2020 07/05/2020 30 12 

CORTE BÁSICO DE CABELLO 08:00 A 10:00 03/03/2020 07/05/2020 30 12 

CORTE BÁSICO DE CABELLO 10:00 A 12:00 03/03/2020 07/05/2020 30 12 

CORTE DE CABELLO PARA CABALLERO 08:00 A 10:00 12/05/2020 30/06/2020 30 12 

CORTE DE CABELLO PARA CABALLERO 10:00 A 12:00 12/05/2020 30/06/2020 30 12 

CORTE DE CABELLO PARA CABALLERO 08:00 A 10:00 12/05/2020 30/06/2020 30 12 

CORTE DE CABELLO PARA CABALLERO 10:00 A 12:00 12/05/2020 30/06/2020 30 12 

 

CECATI 73 

 

Cursos Horario 
Fecha de 

inicio 

Fecha de 

termino 
Horas 

Lugares 

disponibles 

HABILIDADES MATEMÁTICAS EN 

EDUCACIÓN PREESCOLAR 
9:00 a 13:00 06/07/2020 20/07/2020 40 5 

CANTOS Y JUEGOS 9:00 a 13:00 09/09/2020 31/03/2020 30 5 

ESTIMULACIÓN TEMPRANA DE 0 A 12 

MESES 
9:00 a 13:00 06/04/2020 12/05/2020 30 5 

ESTIMULACIÓN TEMPRANA DE 1 A 2 

AÑOS 
9:00 a 13:00 18/05/2020 09/06/2020 30 5 

ESTIMULACIÓN TEMPRANA DE 2 A 3 

AÑOS 
9:00 a 13:00 15/06/2020 07/07/2020 30 5 

COMPUTACIÓN BÁSICA 08:00 a 11:00 09/03/2020 21/04/2020 30 3 

WORD BÁSICO 08:00 a 11:00 27/04/2020 26/05/2020 30 3 

COMPUTACIÓN BÁSICA 08:00 a 11:00 01/06/2020 30/06/2020 30 3 

WORD BÁSICO 08:00 a 11:00 06/07/2020 20/07/2020 20 3 

COMPUTACIÓN BÁSICA 11:00 a 13:00 16/03/2020 28/04/2020 30 3 

WORD BÁSICO 11:00 a 13:00 04/05/2020 02/06/2020 30 3 

POWER POINT BÁSICO 11:00 a 13:00 08/06/2020 07/07/2020 30 3 

COMPUTACIÓN BÁSICA 13:00 a 15:00 16/03/2020 12/05/2020 30 3 

WORD BÁSICO 13:00 a 15:00 18/05/2020 30/06/2020 30 3 

POWER POINT BÁSICO 13:00 a 15:00 06/07/2020 20/07/2020 20 3 

COMPUTACIÓN BÁSICA 07:00 a 10:00 09/03/2020 21/04/2020 30 3 

COMPUTACIÓN BÁSICA 07:00 a 10:00 27/04/2020 26/05/2020 30 3 

POWER POINT BÁSICO 07:00 a 10:00 01/06/2020 30/06/2020 30 3 

WORD BÁSICO 07:00 a 10:00 06/07/2020 20/07/2020 20 3 

COMPUTACIÓN BÁSICA 10:00 a 12:00 20/04/2020 02/06/2020 30 3 

POWER POINT BÁSICO 10:00 a 12:00 08/06/2020 20/07/2020 30 3 

COMPUTACIÓN BÁSICA 12:00 a 14:00 20/04/2020 02/06/2020 30 3 

COMPUTACIÓN BÁSICA 12:00 a 14:00 08/06/2020 20/07/2020 30 3 

COMPUTACIÓN BÁSICA 08:00 a 10:00 09/03/2020 05/04/2020 30 3 
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WORD BÁSICO 08:00 a 10:00 11/05/2020 30/06/2020 30 3 

COMPUTACIÓN BÁSICA 08:00 a 10:00 01/07/2020 20/07/2020 20 3 

COMPUTACIÓN BÁSICA 10:00 a 12:00 16/03/2020 12/05/2020 30 4 

WORD BÁSICO 10:00 a 12:00 18/05/2020 30/06/2020 30 4 

POWER POINT BÁSICO 10:00 a 12:00 06/07/2020 20/07/2020 20 4 

COMPUTACIÓN BÁSICA 15:00 a 18:00 09/03/2020 21/04/2020 30 4 

WORD BÁSICO 15:00 a 18:00 27/04/2020 26/05/2020 30 4 

POWER POINT 15:00 a 18:00 01/06/2020 30/06/2020 30 4 

COMPUTACIÓN BÁSICA 15:00 a 18:00 01/07/2020 21/07/2020 30 4 

COMPUTACIÓN BÁSICA 18:00 a 21:00 02/03/2020 31/03/2020 30 3 

WORD BÁSICO 18:00 a 21:00 20/04/2020 19/05/2020 30 3 

COMPUTACIÓN BÁSICA 18:00 a 21:00 25/05/2020 23/06/2020 30 3 

POWER POINT BÁSICO 18:00 a 21:00 29/06/2020 21/07/2020 30 3 

INGLES BÁSICO INICIAL 07:00 a 10:00 16/03/2020 28/04/2020 30 8 

INGLES BÁSICO INICIAL 07:00 a 10:00 04/05/2020 02/06/2020 30 8 

INGLES BÁSICO SUPERIOR 07:00 a 10:00 08/06/2020 14/07/2020 30 8 

INGLES BÁSICO INICIAL 10:00 a 13:00 16/03/2020 28/04/2020 30 8 

INGLES BÁSICO INICIAL 10:00 a 13:00 04/05/2020 02/06/2020 30 8 

INGLES BÁSICO SUPERIOR 10:00 a 13:00 08/06/2020 14/07/2020 30 8 

INGLES BÁSICO INICIAL 13:00 a 15:24 16/03/2020 19/05/2020 30 8 

INGLES BÁSICO INICIAL 13:00 a 15:24 25/05/2020 14/07/2020 30 8 

INGLES BÁSICO INICIAL 15:00 a 17:00 16/03/2020 19/05/2020 30 5 

INGLES BÁSICO INICIAL 15:00 a 17:00 25/05/2020 14/07/2020 30 5 

INGLES BÁSICO INICIAL 17:00 a 19:00 16/03/2020 19/05/2020 30 5 

INGLES BÁSICO INICIAL 17:00 a 19:00 25/05/2020 14/07/2020 30 5 

INGLES BÁSICO INICIAL 19:00 a 21:00 16/03/2020 19/05/2020 30 5 

INGLES BÁSICO INICIAL 19:00 a 21:00 25/05/2020 14/07/2020 30 5 

ELECTRICIDAD BÁSICA 08:00 a 12:00 04/05/2020 02/06/2020 30 5 

ELECTRICIDAD BÁSICA 08:00 a 12:00 08/06/2020 14/07/2020 30 5 

MANEJO DE CONFLICTOS 08:00 a 10:00 02/03/2020 05/05/2020 30 5 

TRABAJO EN EQUIPO 08:00 a 10:00 11/05/2020 30/06/2020 30 5 

ADMINISTRACIÓN BÁSICA 08:00 a 10:00 06/07/2020 21/07/2020 30 5 

ADMINISTRACIÓN BÁSICA 10:00 a 12:00 27/04/2020 16/06/2020 30 5 

TRABAJO EN EQUIPO 10:00 a 12:00 06/07/2020 21/07/2020 30 5 

MANEJO DE CONFLICTOS 12:00 a 14:00 01/06/2020 21/07/2020 30 5 

MANEJO DE CONFLICTOS 14:00 a 16:00 02/03/2020 05/05/2020 30 10 

TRABAJO EN EQUIPO 14:00 a 16:00 11/05/2020 30/06/2020 30 13 

ADMINISTRACIÓN BÁSICA 14:00 a 16:00 06/07/2020 21/07/2020 30 15 

CONTABILIDAD BÁSICA 11:00 a 14:00 02/03/2020 13/03/2020 30 15 

CONTABILIDAD AVANZADA 11:00 a 14:00 17/03/2020 27/03/2020 30 15 

CONTABILIDAD BÁSICA 11:00 a 14:00 30/03/2020 24/04/2020 30 15 

CONTABILIDAD BÁSICA 11:00 a 14:00 27/04/2020 12/05/2020 30 15 

INTRODUCCIÓN A COSTOS 11:00 a 14:00 13/05/2020 27/05/2020 30 15 

CONTABILIDAD BÁSICA 11:00 a 14:00 28/05/2020 10/06/2020 30 15 

CONTABILIDAD BÁSICA 11:00 a 14:00 11/06/2020 24/06/2020 30 15 

CORTE BÁSICO DE CABELLO 08:00 a 12:00 30/03/2020 05/05/2020 30 5 

CUIDADO DE MANOS BÁSICO  08:00 a 12:00 11/05/2020 02/06/2020 30 5 

CUIDADO DE PIES BÁSICO 08:00 a 12:00 08/06/2020 07/07/2020 30 5 

VITROMOSAICO 10:00 a 14:00 02/03/2020 31/03/2020 30 5 

REPUJADO BÁSICO 10:00 a 14:00 20/04/2020 19/05/2020 30 5 

REPUJADO AVANZADO 10:00 a 14:00 25/05/2020 16/06/2020 30 5 

VITROMOSAICO 10:00 a 14:00 22/06/2020 14/07/2020 30 5 
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ARTE EN LAMINA 08:00 a 12:00 02/03/2020 31/03/2020 30 5 

ESTRUCTURA METÁLICA BÁSICO 08:00 a 12:00 20/04/2020 19/05/2020 30 5 

FIGURAS DE ALAMBRÓN 08:00 a 12:00 25/05/2020 16/06/2020 30 5 

ELABORACIÓN DE PUERTAS 

RESIDENCIALES 
08:00 a 12:00 22/06/2020 14/07/2020 30 5 

PLOMERÍA BÁSICA 08:00 a 12:00 09/03/2020 21/04/2020 30 5 

INSTALACIÓN BÁSICA DE GAS 08:00 a 12:00 27/04/2020 26/05/2020 30 5 

PLOMERÍA BÁSICA 08:00 a 12:00 01/06/2020 23/06/2020 30 5 

INSTALACIÓN BÁSICA 

HIDROSANITARIO DOMESTICO 
08:00 a 12:00 29/06/2020 21/07/2020 30 5 

BOCADILLOS CANAPÉS 07:00 a 11:00 02/03/2020 31/03/2020 30 5 

GALLETAS 07:00 a 11:00 20/04/2020 19/05/2020 30 5 

PASTELERÍA 07:00 a 11:00 25/05/2020 16/06/2020 30 5 

COCINA ESPAÑOLA 07:00 a 11:00 22/06/2020 14/07/2020 30 5 

COCINA MEXICANA BÁSICA 14:00 a 18:00 02/03/2020 31/03/2020 30 5 

COCINA MEXICANA AVANZADA 14:00 a 18:00 20/04/2020 19/05/2020 30 5 

BOCADILLOS CANAPÉS 14:00 a 18:00 25/05/2020 16/06/2020 30 5 

ELABORACIÓN SUCHI 14:00 a 18:00 22/06/2020 14/07/2020 30 5 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 

PC 
16:00 A 20:00 23/03/2020 28/04/2020 30 10 

IMPRESORAS DE INYECCIÓN DE 

TINTA 
16:00 A 20:00 04/05/2020 02/06/2020 30 10 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 

PC 
16:00 A 20:00 08/06/2020 30/06/2020 30 10 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 

PC 
16:00 A 20:00 06/07/2020 21/07/2020 30 10 

 

CECATI 128 

 

Cursos Horario Fecha de inicio 
Fecha de 

termino 
Horas 

Lugares 

disponibles 

MANTENIMIENTO A HORNOS 

INVERT 
07:00 A 11:00 13/03/20 29/05/20 32 

10 

MANTENIMIENTO A HORNOS 

INVERT 
11:00 A 15:00 13/03/20 29/05/20 32 

10 

MANTENIMIENTO A HORNOS 

INVERT 
07:00 A 11:00 5/06/20 17/07/20 28 

10 

MANTENIMIENTO A HORNOS 

INVERT 
11:00 A 15:00 5/06/20 17/07/20 28 

10 

SERVICIO A LA COMPUTADORA 

PERSONAL  
07:30 A 11:30 13/03/20 29/05/20 32 

10 

SERVICIO A LA COMPUTADORA 

PERSONAL  
07:30 A 11:30 5/06/20 17/07/20 28 

10 

DIBUJO DE ACCESORIOS  11:00 A 16:00 6/03/20 22/05/20 40 10 

DISEÑO DE CORSET MEDIANTE 

TÉCNICA DE CRAYOLA  
11::00 A 16:00 29/05/20 17/07/20 40 

10 

ELABORACIÓN DE SABANAS 07:00 A 11:00 5/03/20 21/05/20 68 10 

ELABORACIÓN DE COJINES 07:00 A 11:00 22/05/20 17/07/20 68 10 

COSTURA A MÁQUINA INDUSTRIAL 

RECTA / OVERLOCK 
16:00 A 20:00 9/03/20 27/03/20 56 

10 

COSTURA A MÁQUINA INDUSTRIAL 

RECTA / OVERLOCK 
16:00 A 20:00 30/03/20 30/04/20 56 

10 
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COSTURA A MÁQUINA INDUSTRIAL 

RECTA / OVERLOCK 
16:00 A 20:00 4/05/20 25/05/20 56 

10 

COSTURA A MÁQUINA INDUSTRIAL 

RECTA / OVERLOCK 
16:00 A 20:00 26/05/20 12/06/20 56 

10 

COSTURA A MÁQUINA INDUSTRIAL 

RECTA / OVERLOCK 
16:00 A 20:00 15/06/20 2/07/20 56 

10 

COSTURA A MÁQUINA INDUSTRIAL 

RECTA / OVERLOCK 
16:00 A 20:00 3/07/20 21/07/20 52 

10 

TALLA DE MADERA A MARCOS 08:00 A 13:00 13/03/20 29/05/20 40 10 

TALLA DE MADERA A MARCOS 08:00 A 13:00 5/06/20 17/07/20 31 10 

ELABORACIÓN DE MESA PLEGABLE  11:00 A 14:30 27/05/20 23/06/20 70  10 

ELABORACIÓN DE MESA PLEGABLE  11:00 A 14:30 24/06/20 21/07/20 69  10 

ELABORACIÓN DE MESA PLEGABLE  16:00 A 21:00 6/03/20 22/05/20 50  10 

ELABORACIÓN DE MESA PLEGABLE  16:00 A 21:00 29/05/20 17/07/20 50  10 

INGLÉS COMUNICATIVO INICIAL 07:30 A 09:30 8/06/20 29/06/20 32 10 

INGLÉS COMUNICATIVO INICIAL 07:30 A 09:30 30/06/20 21/07/20 32 10 

INGLÉS COMUNICATIVO INICIAL 16:00 A 18:00 17/06/20 3/07/20 26 15 

INGLÉS COMUNICATIVO INICIAL 16:00 A 18:00 6/07/20 21/07/20 24 15 

USO DE INTERNET Y TRAMITES EN 

LÍNEA  
11:00 A 14:00 3/03/20 19/05/20 27 

10 

CAPTURA Y EDICIÓN DE TRABAJOS 

ESCOLARES  
11:00 A 14:00 26/05/20 21/07/20 27 

10 

USO DE INTERNET Y TRAMITES EN 

LÍNEA  
17:00 A 19:00 17/03/20 21/04/20 32 

10 

CAPTURA Y EDICIÓN DE TRABAJOS 

ESCOLARES  
17:00 A 19:00 22/04/20 18/05/20 32 

10 

USO DE INTERNET Y TRAMITES EN 

LÍNEA  
17:00 A 19:00 19/05/20 9/06/20 32 

10 

CAPTURA Y EDICIÓN DE TRABAJOS 

ESCOLARES  
17:00 A 19:00 10/06/20 1/07/20 32 

10 

USO DE INTERNET Y TRAMITES EN 

LÍNEA  
17:00 A 19:00 2/07/20 21/07/20 28 

10 

CAPTURA Y EDICIÓN DE TRABAJOS 

ESCOLARES  
14:00 A 17:30 20/03/20 29/05/20 24.5 

10 

USO DE INTERNET Y TRAMITES EN 

LÍNEA  
14:00 A 17:30 5/06/20 17/07/20 24.5 

10 

COLOCACIÓN DE UÑAS  16:00 A 21:00 6/03/20 22/05/20 40 15 

AUTO MAQUILLAJE  16:00 A 21:00 29/05/20 17/07/20 35 15 

 MECANOGRAFÍA PARA CAPTURISTA  07:00 A 10:00 2/03/20 25/03/20 51 10 

 MECANOGRAFÍA PARA CAPTURISTA  07:00 A 10:00 26/03/20 4/05/20 51 10 

 MECANOGRAFÍA PARA CAPTURISTA  07:00 A 10:00 6/05/20 29/05/20 51  10 

 MECANOGRAFÍA PARA CAPTURISTA  07:00 A 10:00 1/06/20 24/06/20 51  10 

 MECANOGRAFÍA PARA CAPTURISTA  07:00 A 10:00 26/06/20 21/07/20 57 10 

 MECANOGRAFÍA PARA CAPTURISTA  16:00 A 20:00 2/03/20 20/03/20 56 10 

 MECANOGRAFÍA PARA CAPTURISTA  16:00 A 20:00 23/03/20 3/04/20 40 10 

 MECANOGRAFÍA PARA CAPTURISTA  16:00 A 20:00 20/04/20 8/05/20 48 10 

 MECANOGRAFÍA PARA CAPTURISTA  16:00 A 20:00 11/05/20 29/05/20 56 10 

 MECANOGRAFÍA PARA CAPTURISTA  16:00 A 20:00 1/06/20 17/06/20 52  10 

 MECANOGRAFÍA PARA CAPTURISTA  16:00 A 20:00 18/06/20 3/07/20 48  10 

 MECANOGRAFÍA PARA CAPTURISTA  16:00 A 20:00 6/07/20 21/07/20 48 10 

ATENCIÓN ASISTENCIAL PARA 

NIÑOS LACTANTES Y MATERNALES 
09:00 A 12:00 2/03/20 26/03/20 51 10 
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ATENCIÓN ASISTENCIAL PARA 

NIÑOS LACTANTES Y MATERNALES 
09:00 A 12:00 27/03/20 6/05/20 51 10 

ATENCIÓN ASISTENCIAL PARA 

NIÑOS LACTANTES Y MATERNALES 
09:00 A 12:00 7/05/20 1/06/20 51 10 

ATENCIÓN ASISTENCIAL PARA 

NIÑOS LACTANTES Y MATERNALES 
09:00 A 12:00 2/06/20 24/06/20 51 10 

ATENCIÓN ASISTENCIAL PARA 

NIÑOS LACTANTES Y MATERNALES 
09:00 A 12:00 25/06/20 21/07/20 57 10 

 

CECATI 171 

 

Cursos Horario 
Fecha de 

inicio 

Fecha de 

término 
Horas 

Lugares 

disponibles 

ELABORACIÓN DE MANUALIDADES 

ESCOLARES CON MATERIALES 

CONVENCIONALES Y DE REUSO 

15:00 A 19:00 02/03/2020 30/03/2020 52 15 

TRATAMIENTO ANTICELULITIS 15:00 A 19:00 02/03/2020 08/05/2020 80 12 

TÉCNICA DE DEPILACIÓN CON CERA 

FRÍA Y CALIENTE  
15:00 A 19:00 03/03/2020 07/05/2020 60 12 

INTERNET Y REDES SOCIALES 07:00 A 09:00 06/03/2020 29/06/2020 78 10 

HERRAMIENTAS WEB PARA OFICINA 09:00 A 11:00 06/03/2020 29/06/2020 78 10 

INTERNET Y REDES SOCIALES 11:00 A 13:00 06/03/2020 29/06/2020 78 10 

ELABORACIÓN DE LIBROS MEDIANTE 

UN PROCESADOR DE CÁLCULO 
09:00 A 14:00 07/03/2020 09/05/2020 40 10 

ALACIADO Y ONDULADO 

PERMANENTE 
12:00 A 15:00 09/03/2020 03/04/2020 54 12 

INGLÉS BÁSICO  11:00 A 14:00 09/03/2020 29/06/2020 87 12 

INGLÉS BÁSICO  11:00 A 14:00 10/03/2020 30/06/2020 84 12 

EXCEL BÁSICO  11:00 a 13:00 10/03/2020 30/06/2020 54 10 

EXCEL BÁSICO  09:00 A 11:00 10/03/2020 30/06/2020 54 10 

WORD BÁSICO 07:00 A 09:00 10/03/2020 30/06/2020 54 10 

SERVICIO DE BUFETT  08:00 A 14:00 13/03/2020 20/05/2020 120 15 

TÉCNICAS INFORMÁTICAS 

APLICADAS A LA DOCUMENTACIÓN 
11:00 A 14:00 13/03/2020 25/05/2020 69 10 

TÉCNICAS INFORMÁTICAS 

APLICADAS A LA DOCUMENTACIÓN 
08:00 A 11:00 13/03/2020 25/05/2020 69 10 

ELABORACIÓN DE GELATINA 

ARTÍSTICA 
08:00 A 14:00 17/03/2020 14/05/2020 78 15 

ELABORACIÓN DE DOCUMENTOS 

IMPRESOS 
11:00 A 14:00 17/03/2020 26/05/2020 48 10 

ELABORACIÓN DE DOCUMENTOS 

IMPRESOS 
08:00 A 11:00 17/03/2020 26/05/2020 48 10 

COCINA JAPONESA 15:00 A 19:00 17/03/2020 30/06/2020 104 15 

GELATINA FLORAL 15:00 A 19:00 20/03/2020 29/04/2020 48 15 

BASE DE COLORIMETRÍA Y 

APLICACIÓN DE TINTES 
08:00 A 12:00 20/03/2020 11/05/2020 60 12 

ELABORACIÓN DE LIBROS MEDIANTE 

UN PROCESADOR DE CÁLCULO 
17:30 A 20:00 20/03/2020 13/05/2020 40 10 

ELABORACIÓN DE LIBROS MEDIANTE 

UN PROCESADOR DE CÁLCULO 
15:00 A 17:30 20/03/2020 13/05/2020 40 10 

STARTER (INGLÉS) 08:00 A 14:00 20/03/2020 26/06/2020 54 12 

BASES DE PERMACOLOGÍA 08:00 A 12:00 24/03/2020 28/05/2020 60 12 
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ELABORACIÓN DE PRESENTACIONES 

MEDIANTE UN PROCESADOR 

GRÁFICO 

17:30 A 20:00 24/03/2020 02/06/2020 40 10 

ELABORACIÓN DE PRESENTACIONES 

MEDIANTE UN PROCESADOR 

GRÁFICO 

15:00 A 17:30 24/03/2020 02/06/2020 40 10 

ESTIMULACIÓN TEMPRANA PARA 

NIÑOS MATERNALES 
15:00 A 19:00 26/03/2020 30/06/2020 88 15 

DESARROLLO DE MATERIAL 

DIDÁCTICO PARA PREESCOLAR 
15:00 A 19:00 01/04/2020 29/06/2020 120 15 

ESTAMPADO DE TAZAS POR 

SUBLIMACIÓN  
11:00 A 14:00 02/04/2020 30/06/2020 63 10 

TRATAMIENTOS CAPILARES 12:00 A 15:00 20/04/2020 22/05/2020 63 12 

ESTAMPADO EN TEXTIL POR 

SUBLIMACIÓN  
11:00 A 14:00 20/04/2020 29/06/2020 84 10 

DECORACIÓN DE PASTELES 15:00 A 19:00 06/05/2020 29/06/2020 88 15 

TÉCNICAS DE MASAJES RELAJANTES 15:00 A 19:00 11/05/2020 29/06/2020 80 12 

TRATAMIENTO PARA DESVANECER Y 

ELIMINAR ESTRÍAS  
15:00 a 19:00 12/05/2020 30/06/2020 60 12 

TRATAMIENTOS CAPILARES 08:00 A 12:00 13/05/2020 29/06/2020 76 12 

ELABORACIÓN DE PRESENTACIONES 

MEDIANTE UN PROCESADOR 

GRÁFICO  

09:00 A 14:00 16/05/2020 04/07/2020 40 10 

GESTIÓN DE BASE DE DATOS  17:30 A 20:00 18/05/2020 29/06/2020 44 10 

ELABORACIÓN DE LIBROS MEDIANTE 

UN PROCESADOR DE CÁLCULO 
15:00 A 17:30 18/05/2020 29/06/2020 44 10 

MESA DE POSTRES 08:00 A 14:00 19/05/2020 30/06/2020 78 15 

COCINA INTERNACIONAL  08:00 A 14:00 22/05/2020 29/06/2020 96 15 

PEINADO Y TRENZADO DEL CABELLO 12:00 A 15:00 25/05/2020 30/06/2020 78 12 

ATENCIÓN A CLIENTES  11:00 A 14:00 27/05/2020 30/06/2020 72 10 

ATENCIÓN A CLIENTES  08:00 A 11:00 27/05/2020 30/06/2020 72 10 

AUTO MAQUILLAJE  08:00 A 12:00 02/06/2020 30/06/2020 36 12 

GESTIÓN DE BASE DE DATOS  15:00 A 20:00 04/06/2020 30/06/2020 40 10 

ELABORACIÓN DE BEBIDAS Y 

COCTELES 
15:00 A 19:00 01/07/2020 20/07/2020 36 15 

INGLÉS PARA PRINCIPIANTES  11:00 A 14:00 01/07/2020 21/07/2020 42 12 

INGLÉS PARA PRINCIPIANTES  08:00 A 11:00 01/07/2020 21/07/2020 42 12 

ELABORACIÓN DE DOCUMENTOS 

MEDIANTE UN PROCESADOR DE 

TEXTO 

17:30 A 20:00 01/07/2020 21/07/2020 38 10 

ELABORACIÓN DE DOCUMENTOS 

MEDIANTE UN PROCESADOR DE 

TEXTO 

15:00 A 17:30 01/07/2020 21/07/2020 38 10 

PRESENTACIONES DIGITALES 11:00 A 13:00 01/07/2020 21/07/2020 30 10 

PRESENTACIONES DIGITALES 09:00 A 11:00 01/07/2020 21/07/2020 30 10 

PRESENTACIONES DIGITALES 07:00 A 09:00 01/07/2020 21/07/2020 30 10 

TRATAMIENTOS BÁSICOS FACIALES 

CON TÉCNICAS DE MASAJE 
08:00 A 12:00 01/07/2020 21/07/2020 56 12 

ENVOLTURAS CORPORALES 

NATURALES 
15:00 A 19:00 01/07/2020 21/07/2020 56 12 

ESTRATEGIAS DIDÁCTICAS 15:00 A 19:00 01/07/2020 21/07/2020 56 12 

LECTURA Y REDACCIÓN  11:00 A 14:00 01/07/2020 21/07/2020 45 10 

LECTURA Y REDACCIÓN  08:00 A 11:00 01/07/2020 21/07/2020 45 10 
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ESTAMPADO EN CALIENTE POR 

SUBLIMACIÓN 
11:00 A 14:00 01/07/2020 21/07/2020 42 12 

BEBIDAS Y BOTANAS 08:00 A 14:00 01/07/2020 21/07/2020 84 15 

 

8. Presupuesto. 

 

El presupuesto autorizado asciende a $2,640,000.00 (Dos millones seiscientos cuarenta mil pesos 00/100 M.N.) que 

permitirá cubrir el monto por concepto de capacitación hasta 8,000 mujeres residentes de Venustiano Carranza, en dos 

etapas de 4,000 mujeres cada una, la primera etapa del periodo comprendido de enero a junio y la segunda etapa del periodo 

julio a diciembre, del ejercicio fiscal 2020. 

 

9. Temporalidad. 

 

Se otorga el beneficio por única ocasión durante el Ejercicio Fiscal 2020. 

 

9.1 Fecha de inicio. 

 

06/02/2020 

 

9.2 Fecha de término 

 

18/12/2020 

 

10. Requisitos de acceso. 
 

a) Ser mujer, de forma preferente de entre 20 y 55 años de edad cumplidos al momento de solicitar su ingreso. 

b) Residir en la Demarcación Territorial Alcaldía Venustiano Carranza. 

c) Acudir a la Jefatura de Unidad Departamental de Promoción al Empleo, ubicada en la Avenida Francisco del Paso y 

Troncoso No. 219, Colonia Jardín Balbuena, edificio de la Alcaldía segundo piso. 

d) Presentar 2 copias y el original, para cotejo, de los siguientes documentos: 

-Acta de Nacimiento. 

-Clave Única de Registro de Población. 

-Identificación oficial (INE). 

-Comprobante de domicilio que acredite su residencia en cualquiera de las 80 colonias de la Demarcación Territorial 

Venustiano Carranza (luz, agua, teléfono, predial), de no más de tres meses de antigüedad. 

 

Cabe precisar que, para este ejercicio fiscal cada una de las beneficiarias solo podrán acceder a un taller de capacitación. 

 

11. Criterios de elección de la población. 

 

El cupo está sujeto a disponibilidad de los espacios en grupos, la cual es determinada por la instancia capacitadora siguiendo 

los criterios pedagógicos y de espacio en sus instalaciones. 

 

12. Operación de la acción 

 

a) La solicitante que reúna los requisitos señalados en el siguiente apartado, deberá realizar el proceso de pre inscripción vía 

internet en la dirección http://www.vcarranza.cdmx.gob.mx/ llenar cada uno de los campos solicitados, y al finalizar 

imprimir la Ficha de Registro, en la que se indica la especialidad de capacitación elegida, horario y plantel. 

 

En caso de que la solicitante no tenga acceso al método de inscripción vía web, lo podrá realizar de forma presencial en las 

oficinas de la Jefatura de Unidad Departamental de Promoción al Empleo, ubicada en Avenida Francisco del Paso y 

Troncoso No 219, Col. Jardín Balbuena, edificio de la Alcaldía, segundo piso, en un horario de 10:00 a 15:00 horas y de 

16:00 a 18:00 horas. 
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La solicitante se presentará en las oficinas de la Coordinación de Fomento Económico, Cooperativo y Promoción del 

Empleo, ubicada en Avenida Francisco del Paso y Troncoso No 219, Col. Jardín Balbuena, edificio de la Alcaldía, segundo 

piso, en un horario de 10:00 a 15:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas a partir de la publicación de los presentes Lineamientos, 

con la documentación requerida y Ficha de Registro. Para cualquier duda o aclaración puede llamar al teléfono 57 64 94 60 

extensiones 1257 / 1276. 

 

b) La solicitante asiste al plantel asignado y presenta su clave de registro para asegurar su inscripción y en su caso, recibe 

constancia de inscripción por parte del Plantel. 

 

12.1 El proceso de inscripción es completamente gratuito. 

12.2 Actividades y procedimientos internos de control 

 

-Se solicita a los CECATI los cursos de capacitación con los que cuenta actualmente, para ofertarlos a las mujeres 

interesadas. 

-Se establece un Acuerdo de Colaboración entre los CECATI y la Alcaldía Venustiano Carranza, para la prestación del 

servicio de capacitación. 

-Se inicia el proceso de inscripción a los cursos de capacitación en el CECATI por parte de la Coordinación de Fomento 

Económico, Cooperativo y Promoción del Empleo a través de la Jefatura de Unidad de Promoción al Empleo. 

-Se canaliza a las mujeres inscritas a los CECATI, para que concluyan su inscripción formal e inicien la capacitación. 

-Se solicita a CECATI que envíe un reporte de los lugares que se encuentran disponibles en cada curso. 

-Se realizarán visitas físicas para seguimiento mensual a los talleres y salones de capacitación de los CECATI por parte de 

la Coordinación de Fomento Económico, Cooperativo y Promoción del Empleo a través de la Jefatura de Unidad de 

Promoción al Empleo. 

-Se solicita al CECATI, emita las Constancias que acrediten la participación de las mujeres en los cursos de capacitación. 

Una vez concluido el periodo de capacitaciones, se realizará un informe final para medir la eficiencia terminal. 

 

13. Difusión. 

 

La presente acción social, así como sus características, requisitos y procedimiento de acceso se darán a conocer a través de 

los siguientes medios: 

 

a) Oficina de la Coordinación de Fomento Económico, Cooperativo y Promoción del Empleo, través de la Jefatura de 

Unidad de Promoción al Empleo, ubicados en la Avenida Francisco del Paso y Troncoso No. 219, Colonia Jardín Balbuena, 

edificio de la Alcaldía segundo piso, teléfono 57 64 94 60 extensiones 1257/1276, en un horario de atención de 9:00 a 15:00 

horas y de 16:00 a 20:00 horas, de lunes a viernes. 

b) Publicación en La Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

c) Publicación en la Página Web de la Alcaldía (http://www.vcarranza.cdmx.gob.mx) 

d) Difusión en lugares públicos de las 80 colonias de la Demarcación Territorial. 

 

14. Padrón de beneficiarios o listado de identificación de personas beneficiarias. 

 

Se conformará conforme a lo establecido en los LINEAMIENTOS PARA LA ELABORACIÓN DE ACCIONES 

SOCIALES 2020. 

 

15. Criterios de exigibilidad, inconformidad, rendición de cuentas. 

 

Como lo establece la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, la exigibilidad es el derecho de las y los habitantes a 

que, a través de un conjunto de normas y procedimientos, los derechos sociales sean progresivamente exigibles en el marco 

de las diferentes políticas y programas y de la disponibilidad presupuestal con que se cuente; por lo que la ciudadanía podrá 

conocer los requisitos, derechos, obligaciones, procedimientos y plazos para que las personas beneficiarias puedan acceder 

al disfrute de los beneficios de cada acción social que se encuentran disponibles en: 

 

La Coordinación de Fomento Económico, Cooperativo y Promoción del Empleo, ubicada en avenida Francisco del Paso y 

Troncoso No. 219, Col. Jardín Balbuena, edificio de la Alcaldía, segundo piso, al teléfono 57 64 94 60 extensiones 1257 / 

1276 de 9:00 a 15:00 horas y de 16:00 a 20:00 horas, de lunes a viernes. 
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En la página web d http//www.vcarranza.cdmx.gob.mx 

 

Los casos en los que se podrán exigir los derechos por incumplimiento o por violación de los mismos pueden ocurrir en al 

menos los siguientes casos: 

 

a) Cuando una persona solicitante cumpla con los requisitos y criterios de inclusión para acceder a determinado derecho y 

exija a la autoridad administrativa ser derechohabiente del mismo. 

b) Cuando la persona derechohabiente exija a la autoridad que se cumpla con dicho derecho de manera integral en tiempo y 

forma, como lo establece la Acción Institucional. 

c) Cuando no se pueda satisfacer toda la demanda de incorporación a un programa por restricción presupuestal, y éstas 

exijan que las incorporaciones sean claras, transparentes, equitativas, sin favoritismos, ni discriminación. 

 

La Acción Institucional “Apoyo de Capacitación para Mejorar las Oportunidades en el Campo Laboral de hasta 8,000 

Mujeres”, será publicada en los medios de difusión como lo son: La Gaceta Oficial de la Ciudad de México, Página de 

Internet oficial de la Alcaldía Venustiano Carranza. 

 

Inconformidad y rendición de cuentas. 

 

Los beneficiarios adscritos a la acción institucional podrán presentar sus quejas o inconformidades, a través del siguiente 

procedimiento: 

1.- Acudir a la Dirección Ejecutiva de Planeación del Desarrollo y Fomento Económico, a comunicar por escrito, los hechos 

o circunstancias que motivan su inconformidad con la acción institucional, cumpliendo las formalidades que se establece en 

el artículo 44 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, para lo cual deberá acompañar a cumplir 

los siguientes requisitos. 

 

a) La dependencia o entidad de la Administración Pública a la que se dirige. 

b) El nombre, denominación o razón social del o de las y los interesados y, en su caso del representante legal, agregándose 

los documentos que acrediten la personalidad, así como la designación de la persona o personas autorizadas para oír y 

recibir notificaciones y documentos. 

c) El domicilio para recibir notificaciones. 

d) La petición que se formula. 

e) La descripción clara y sucinta de los hechos y razones en los que se apoye la petición. 

f) El lugar, la fecha y la firma del interesado o, en su caso, la de su representante legal. 

g) Una vez recibida la inconformidad de la persona, el titular de la Dirección Ejecutiva de Planeación del Desarrollo y 

Fomento Económico, sin retraso alguno deberá llevar a cabo las acciones necesarias para subsanar el acto de molestia de la 

persona. 

h) En un plazo no mayor a cinco días se dará respuesta por escrito la persona y beneficiarios del servicio de la resolución de 

la inconformidad. 

 

2.- En caso de estar inconforme con la resolución por parte de la Autoridad Administrativa podrá presentar su queja en las 

oficinas de la Contraloría Interna en Venustiano Carranza. 

 

En caso de que la dependencia o entidad responsable de la acción institucional no resuelva la queja, los ciudadanos o las 

personas beneficiarias podrán presentar su queja por considerarse indebidamente excluidos o por incumplimiento de la 

garantía de acceso o bien registrar su queja a través del Servicio Público de Localización Telefónica, LOCATEL, quien 

deberá turnarla a la Procuraduría Social para su debida investigación y en su caso a la instancia correspondiente. De la 

misma forma, a la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México. 

 

Se prohíbe cualquier acto o conducta discriminatoria por acción u omisión por parte de las personas servidoras públicas en 

la implementación, seguimiento o evaluación de la acción institucional. La violación a esta disposición será sancionada 

conforme al marco jurídico vigente en la Ciudad y las personas beneficiarias podrán acudir al Consejo para Prevenir y 

Eliminar la Discriminación de la Ciudad de México, COPRED, para su investigación. 
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16. Evaluación y monitoreo. 

 

Nivel de 

Objetivo 
Objetivo Indicador 

Fórmula de 

Cálculo 

Unidad 

de 

Medida 

Frecuenci

a/Periodo 

de cálculo 

Meta 
Medios de 

Verificación 

Propósito Opciones 

de 

desarrollo 

propiciad

as 

Porcentaje Número de 

mujeres 

beneficiarias 

que accedieron 

a alguna opción 

de empleo o 

auto empleo / 

Número de 

mujeres 

beneficiadas por 

la acción social 

* 100 

Eficacia Anual Hasta 8,000 

mujeres 

Padrón de 

Beneficiarios 

Componente Contribui

r a 

mejorar 

las 

oportunid

ades de 

desarrollo 

Porcentaje Número de 

mujeres 

apoyadas / Total 

de mujeres que 

solicitaron el 

apoyo * 100 

Eficacia Anual Hasta 8,000 

mujeres 

Padrón de 

Beneficiarios 

Componente Nivel de 

deserción 

Porcentaje Número de 

mujeres que 

inician algún 

curso a través 

de la acción 

Social / Número 

de mujeres que 

concluyen algún 

curso a través 

de la acción 

Social * 100 

Eficacia Anual Hasta 8,000 

mujeres 

Padrón de 

Beneficiarios 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO.- El presente aviso entra en vigor al día siguiente de su publicación. 

 

Ciudad de México a los diecinueve días del mes de febrero del año dos mil veinte. 

 

 

(Firma) 

 

C. JOSÉ ANTONIO ARELLANO NÁJERA 

DIRECTOR EJECUTIVO DE PLANEACIÓN Y FOMENTO ECONÓMICO 

 


